
4. Quedarán exentos del pago de las tasas de visado los solicitantes que pertenezcan a alguna 

de las siguientes categorías: a) niños menores de seis años; b) estudiantes de los distintos 

ciclos, incluido el postgrado, que efectúen estancias con fines educativos o de formación, y 

profesores acompañantes; c) investigadores, según la definición del artículo 3, punto 2, de la 

Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), que se desplacen con fines 

de investigación científica o que participen en conferencias o seminarios científicos; d) 

representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no sean mayores de veinticinco años 

y que vayan a participar en seminarios, conferencias o acontecimientos deportivos, culturales 

o educativos, organizados por organizaciones sin ánimo de lucro. 


